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FEDERACIÓN  SANTAFESINA DE NATACIÓN

1° de Mayo 1637  -  Tel/Fax: (0342) 4598826  -  fesanatacion@gmail.com
       




Santa Fe, 23 de noviembre de 2015.
CIRCULAR N°: 228
DE FESANA

A TODAS LAS AFILIADAS

De acuerdo a lo resuelto por la CD los nadadores de las categorías Pre “A” (2008 en adelante) no abonan licencia Nacional. 

Los deportistas  Pre “B” Año 2007) abonarán un monto total de $250.

Atentamente.

       Primón, Yanina





   Scotta, Ana  Laura

          Presidente





       Secretaria

.
